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RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la
Agrupación de Calicasas y Nívar (Granada), efectuada
a favor de don José Castillo López.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cogo-
llos Vega (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento en régimen de acumulación efectuado por
Resolución de 20 de abril de 2001 de la Dirección General
de la Función Pública a favor de don José Castillo López,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la Subescala de Secretaría-In-
tervención, actual titular de la plaza de Secretaría-Intervención
de la Agrupación de Calicasas y Nívar (Granada), en virtud
de Resolución de 23 de septiembre de 2002, de la Dirección
General para la Administración Local (BOE núm. 242, de 9
de octubre), de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agru-
pación de Calicasas y Nívar (Granada) a favor de don José
Castillo López, con DNI 24.116.401.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a doña María Isabel Bermudo Romero el
desempeño del puesto de Tesorería del Ayuntamiento
de Campillos (Málaga).

Tramitado expediente instruido a instancias del Ayunta-
miento de Campillos (Málaga) sobre la base del Acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el
24 de junio de 2002, en aplicación de la Disposición Adicional
Tercera del Real Decreto 1732/1994, interesando la auto-
rización excepcional para el desempeño del puesto de Tesorería
por la funcionaria de esa Corporación doña María Isabel Ber-
mudo Romero.

Esta Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con la competencia atribuida en el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, Resuelve:

Primero. Autorizar el desempeño accidental de la plaza
de Tesorería del Ayuntamiento de Campillos (Málaga), por
la funcionaria doña María Isabel Bermudo Romero, Auxiliar
Administrativa del Ayuntamiento de Campillos (Málaga), hasta
su cobertura por funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, de conformidad con los artícu-
los 13 y 25, y 30, 31 y 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 9 de julio de 2002
(BOJA núm. 102, de 31.8.02), y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.



BOJA núm. 130Sevilla, 7 de noviembre 2002 Página núm. 21.603

A N E X O

DNI: 27.887.865.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Vila.
Nombre: Ignacio.
Código P.T.: 7149010.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación Técnica.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo y Seguridad

Social.
Centro destino: Dirección General de Trabajo y Seguridad

Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se nombra a don Jorge Molina Arroyo como Vocal Ase-
sor del Gabinete de la Consejera.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el art. 4.1.º d) del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución de com-
petencias en materia de personal de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Nombrar a don Jorge Molina Arroyo como Vocal Asesor
del Gabinete de la Consejera, con carácter eventual y con
efectos económicos y administrativos de fecha 21 de octubre
de 2002.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, por
la que se hace público el nombramiento de doña Car-
men Garrido González como Secretaria General, en
virtud del acuerdo adoptado por el Pleno de esta
Institución.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19.e) de
la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, y 78 y 79 de su Reglamento de Funcionamiento
y Organización.

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución,
en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2002.

Tengo a bien hacer público el nombramiento de doña
Carmen Garrido González como Secretaria General de la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña Manuela Alvarez
Jurado.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Filología Francesa», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Manuela Alvarez Jurado, del Area de Cono-
cimiento de «Filología Francesa», del Departamento de «Len-
guas Romances, Estudios Semíticos y Traducción e Inter-
pretación».

Córdoba, 14 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don José Manuel Palma
Herrera.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 5.11.2001 (BOE
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Derecho Penal», de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don José Manuel Palma Herrera, del Area de
Conocimiento de «Derecho Penal» del Departamento de «De-
recho Civil, Penal y Procesal».

Córdoba, 14 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Carmen Cortés Parejo
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña María del
Carmen Cortés Parejo Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al
Departamento de «Matemática Aplicada I».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-


